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COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Acto Administrativo Para Inicio De Procedimiento De Selección

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro 04 días del mes de abril del

año dos mil veinticuatro (2024), siendo las once de la mañana 11:00 a.m.), se reunieron, los señores JESÜS FERIS
IGLESIAS, en calidad de superintendente, debidamente representado por la SRA. JOSEFINA FERNÁNDEZ , LUZ OBID
SEGURA GRANDEL, en su calidad de Directora Administrativa, TRISTAN GiORDANO CARBUCCIA MEDINA, en su calidad
de Director Jurídico JORGE ALBERTO SANTANA SUERO, en su calidad de Director de Planificación y Desarrollo; LUIS
ENRIQUE pÉREZ NOVA en su calidad de Encargado de la División de la Oficina de Acceso a la Información y DIORIS
URBÁEZ en su calidad de Encargado del Departamento de Compras y Contrataciones; con la finalidad de conocer y
aprobar el PROCEDIMIENTO POR COMPRACIÓN DE PRECIO, No.SISALRIL-CCC-CP-2024-0002, correspondiente a el
-Servicio de Transporte Institucional, por Seis (6) Meses", solicitado por la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la
SISALRI L

CONSIDERANDO: Los alcances y las disposiciones de la ley 34C>1)6 sobre Compras y Contrataciones Públicas y
modificaciones de la ley no. 4494)6 y su reglamento de aplicación no. 41 G23 puesto en vigencia a partir del 14 de
marzo del 2024.

CONSIDERANDO: Lo establecido en el ART. 42 del nuevo Reglamento de Aplicación 41623, el cual cita lo siguiente:
Comparación de precios es procedimiento que se utilizará para la adquisición de bienes comunes con especificaciones
estándar, contratación de servicios y obras menores.

CONCIDERANDO: Que en fecha 16/02/2024 se publicó a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas
SECP el proceso No. SISALRIL-CCGCP-2024000=L, correspondiente al "Servicio de Transporte Institucional, el cual se
DECLARO DESIERTO debido que el único proveedor que participo NO cumplió con la documentación requerida en el

SOBRE B

VISTO: Correo electrónico del día viernes quince (15) de diciembre del año 2023, el cual corresponde a la solicitud por
parte de la Sra. Maureen Cruz, Encargada del Departamento de Relaciones Laborales y Sociales y posteriormente
aprobada por la Sra. Luz Obid Segura Grandel, Directora Administrativa.

VISTO: El memorándum de Solicitud de aprobación para inicio de procedimiento de Comparación de Precio, de fecha
dieciocho (18) de diciembre de 2023, correspondiente a el -Servicio de Transporte Institucional, por Seis (6) Meses,
firmado y aprobado por el Dr. Jesús Feris Iglesias, Superintendente de Salud y Riesgos Laborales.

VISTO: La Certificación de Apropiación Presupuestaria, de fecha (03) de abril del 2024, emitida por el Sr. Luis Brea,
director Financiero, de la SISALRIL, por un monto total de tres millones quinientos mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$3,500,000.OO).

Por tales motivos, el Comité de Compras y Contrataciones, previa revisión del caso, analizando los detalles y luego de
verificado todas las atenuantes que contienen los elementos descritos en los considerandos antes mencionado, dicta
la siguiente resolución:

PRIMERO: APROBAR COMO AL EFECTO SE APRUEBA, autorizar al Departamento de Compras y Contrataciones de la

SISALRIL, a realizar un Proceso de comparación de precio, así como a elaborar: Términos de Referencia y/o Pliego de
Condiciones y demás documentos pertinentes, para el ''Servicio de Transporte Institucional por 6 Meses.

SEGUNDO: DESIGNAR COMO AL EFECTO SE DESIGNAN, las siguientes áreas para la realización del peritaje del proceso
de "Servicio de Transporte Institucional por 6 Meses a saber: Área Legal, para la Evaluación Legal; Dirección Financiera,
Bára lá Evaluación Financiera; y Dirección de Recursos Humanos, para la Evaluación Técnica.

No quedando ningún otro punto que discutir, el Sr. DIORIS Urbáez, encargado del departamento de compras y
contrataciones, de la SISALRIL, agradeció la presencia de todos y dio por cerrada la sesión, en la fecha supra indicada,
procediéndose a levantar, leer y firmar la presente acta en señal de aprobación.
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